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(Símbolo e inscripción negros sobre fondQ

naranja>

Scgundu>~Lo dispuesto en eJ párrafo anterior se entenderá
-,in perjuicio de las modulaciones del Pian de estudios que la
SiLtl&ción acunsejo o de las'enseiíanzas de carácter complemen
¡,dl"lOq1.lC puedan impartirse para completar h~ formación de los
¡{¡'!.lmnos, debidamente autorizadasp¡)r la Universidad corres
rwnruente.

Tercero.-Se aut(Jriw a la Dirección General de Universidades
e jnve~iiga-;;ion para dictar las disposlcíones que estime conve
niente para el méior cumplimiento de lo establecido en esta
Urden.

Lo comunlCO a V I. a !03 efecto,'; O[)Onunos.
Dios guarde a V. L
Mar:J¡-i{j, ? cJ6 jUlio de 1913

RODRTGUEZ MARTINEZ

¡hl0. Sr Uin-'(HJI- general de liniver"jdndes e Investigación,

RADIACTIVO

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se deter
minan las condiciones para que la Entidad "Fre
'Visión y Montepío de Mozos ele Estoques" se integre
en la Entidad Gestora del Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Tmeros.

l1ustri'ümú ,jC¡10f:

Lo que se hace público P,,,\l '~t;n,)CirnÍ!>l!:<);('(¡BraL

Madrid, 10 de ,dn'¡¡ de Hl7:: - L: Sr<n.'ulJiO:;:'lhJH, .'líen dd
rAlnisterío de Asuntos Exleriortl:', Enrlqu'} Thu))HU,i de C,dT<'t'l!U

.\;', ':1S J.ntc.s cid dia. 1 de agos-
,C lit, I~:;¡':! !;(" (;1.1 ,:"',luvieran comprendidos
,'rl ia F," (; id;j )' Monlc¡nn de Puntilleros y Mozos
j(' E;,i:O{[ltü,;',. contin'l1ftrán rigiéndü;oc- par las normas del Regla,..,

",)€,!nUJ {!u dk'Íla Entidad. Asimismo ¡¡}ni.ínuarÉtn rigíéndose por
1'(l!C5 llqnw.~ lrts pre.'>taclol)()" por \'ej~z a que se referia. el
articulo :~~\ {iLd mencbnado Hcgtarn,mto, causadas a pal't,ir del
J de do 19n, siempro ({ve lo:,; pl'ol'esl-onales reunieran en
la ¡'echa tOdl)5 les condiclune::, salvo la de la edad,

a{;cüd~r a las 11líEma,s- y no tengan derecho a la
vele? del R(;gírnen Esp",cini de Toreros.

ArL 1.' Pan.. los (!rofcsümnlw: que acrediten aport.aciones
rd J1,.".'cln1.Ci1 EspIÓ ~:iul de la Seg~lridad Sccinl de los Toreros, las
cotiUteinor púr :l,C11l{Ü:ic'JwS antcrji..'r<.~s nI 1 de agosto de 1972
quo pUl' {'Hus se tU.l!;i:enm rcalizf\dn a la Entidad «Prev!sión
'f M>.lYltl)pi(' de Puntilleros y Mozos de Estoques" y constasen
·lcr€dil,uJas en hlmiSJn[¡ ¡J; nombYe del interesado, les serán
['lltnpntLblt ¡; efectos '::le bs prestaciones del referido Régimen
Es}}ccidl.

Al"' S." A efectos de 'la integración prevista en el articu
lo 1. ~1C f'-1 pm:,l'nte Orden se constituirá una Comisión Liqui~

úadon;¡, que esiara integrada por los siguientes miembros:

a} Un fUOCÍ01:n.I'iO del Ministerio de Trabajo, designado por
la Dirección General de la Seguridad Social, que actuará como
Prc'ó':rkn.te-<

La dispo<lóón tran<;itulia lürCf::'fa del Decreto 1600/1972, de
8 de i llnio, flor el que se establece y regula el Régimen Espe
rio\! dlO, la Seguridad Social de ]Oti Toreros, ostablece que el
Ministerio de Trv,bajo determinará las concliciones para que la
Eutidad "hwiísíón y Montepio de Mo,,:os de Estoques.. se inte
gre en Üt EnEdad Gest.ora de dic.üo Hégimen Especial.

En ">\1 Virtud, este Ministerio. a pn>jJuesta de la Dirección
Gcncu'll dI' 1,1 5\oguridnd Social, hit tenido a bíeo disponer:

Artículo 1 e' La EUidad ... Previsión y Montepío de Puntille
lOS y \107:0'" de E'>toquBsD a que se refiere la disposición transi~

'oria fe,', {ó;d del Decreto 1600/1972, de 8 de junio, por el que se
(~;;Ülbl(;C(: yrq;;uln el Hégimell Espcnul de la Seguridad Social
de hJ5 TÜ:V'lh, podrá integrar:,e, })lTlvia su disolución, en el
\lOfdepío r/{; la Asucincíún Benéfica de Toreros. Entidad Ges~

:unl de di' :lO Rf;,¿il1H'H Especia], con I\!'i,,)glo a jos condiciones
,''itabkeld!t., 00 In presente Orden

Art '-, i, J<n Yirtud de hl Ültq;l",-H_"liC prevista en el articu~

lO anji)' 1\).1' ',"1 ivkJJlL']Jio d".' id A:,ociácion Benéfica de Toreros
".Sll¡nÍrÚ ClU1l1os dC¡'L'chos y obligaciones constituyan el patri
iDoui{J (lt! !;; Entidad "ProvisiÓn y c\Jontepio de Puntilleros y
)\1020:'3 de l",:,toque~" ,'ll el momento (lE 1ft -¡ntegraciórJ.; también
j:,fhl1rán ,1 ser a cargo del primero las pt'estaciones a que se
¡'8ft"r::, üj 'Il'HC\i;O 5ig~lil.'nte, que Sl ;~)\EPn a partir del índi
cade 'i'i"llH eh)

J!i73 no" la que \(' equ:¡;C1
['IU,~'.' 5t 'eCfh'o del prinw,J

(~L¡), ti;,,! MiI:;--]!" ¡Ji prínw,-

'«1'u(/" de Cien

RADIACTIVO

ORDtN de 2 ele Ja/¡;'j d,-,
Fa a todos lo;; e{r~c1us ei
ciclo de ia EnS2¡';CU;ZCl

curso e/el ,orilner "clo
cirw.

MINISTERlO
EDUCACION y CIENCIADE

240.011 240999

El Instrumento de Adhesión de ESpé.lIlf' fUi dcpu&ilacto Hnte
el Secretario General de las Naciones Unida-s e! di.:~ 22 de no
viembre de 1972.

El presente Acuerdo 8ntró en vigor para ¡;:spaña el di,¡ 22
de diciembre de 1972, de conforrnid"d con lo est,ü)ieci(1'J en el
artículo 7, paxI'b.fo 2.

Reconocido por Ley H7/10Gli, d,~ :l~ (h) ,Lr:i"Llúf' r] ','\r,;,o eh
Educ'!"ción Univ81',ílarin a la ['.}f){'¡·¡cltll.a ;_~VPU'¡t; Vii; llS)
r"lilados sus estudios, en los sectores búsic,li> y di i'Spedii.íi¡:fl,·
ción, a los del primero y segundo dclosde J",~' raCu]te.-jiO'.s y 1':-;.
cuelas Técnicas Supériores por -el ndjculc ~'é'ptÜ\iO d¿-l Dacrolu
528/1973, de 9 de marzo, y tcnh:ndo eH cueni:;¡ 10 ;...ei)',11at1cl on 0-[

articulo noveno del referido n:x;-¡;¡to, parece uoúnul1u 1Js.q"r 1.1,.';;1

de la facultad que el numero dos del artk,do'1:1{-¡ do la L,:)y 14/
1970, de 4 de agosto, General de Educación FÜV1nch.mi\;nl.o di.!
la Reforma Educativa, confie:-'e a esk üCjml'un:0nto ('ll :nóte
ria de coordinaci6n y cont:n1idactont;s,

En su virtud,
Este Ministerio, sin perjuicio dE' lo csLd:kejd;> en la tihp()

sición transitoria primera del citado DC;(:l"f:'to, hu. disl)l~8,,10;

Prlmero,~Equiparar, a todos los efectos, -C'1 CU¡'';;O tlckc¡i1.'o del
primer ciclo de la Ensef1anza Superior Milítar. al primer cuniO
del primer ciclo de las Facultades dD Ciencias, ~iioinpn~ que el
Plan de estudios del Centro de EnsdianzaMílítar sea (·1 mismo
que el de la Facultad de Cier.cias de la Universidad ell CurQ
Distrito se encuentre enclavado.


